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VISTO: El EX-2026-01455421- -UBA-DC#SADM FDER por el que tramita la prórroga
del Convenio de Cooperación Académica celebrado con el Colegio de Abogados de San
Martín que fuera aprobado por Resolución (D) Nc’ 7771/2021 ;

Las notas de prórroga del ConvenIo mencionado cursadas por las partes en
fechas 20 y 23 de febrero respectivamente, cuyas copias se agregan a la presente; y

CONSIDERANDO: Que ese convenio se enmarca en lo previsto por el Capítulo C
CÓDIGO.UBA t-44, referente al programa de Cooperación Académica encarado por esta
Facultad

Que asimismo, io estipulado en el Convenio tiende al
cumplimiento de la función social, concordando con los lineamientos definidos en las Bases y
a lo estipulado en el Título III del Estatuto Universitario;

Que dichas notas tienen como finalidad nrorrogar la vigencia de!
Convenio de conformidad con lo establecido en la cláusula décima del mismo, por el térn lino
de cinco (5) años a partir de su vencirniento el día 23 de marzo del 2031

POR ELLO

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE (AD-REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO):

Añícul.9 I'= Prorrogar el Convenio de Cooperación Académica celebrado con et Coie9io de
Abogados de San Martín, en los mismos términos y condiciones, cuyo nuevo vencimiento
operará eI 23 de marzo de 2031

Artículo 2:: Designar al Secretario de Administración, Abog. Carlos A. Bedini y al Secretario
Académico, Abog. Lucas E3ettendorff, como rnienlbros titular y suplente respectivamente, de la
Unidad de COordinacIÓn prevista en !a ciáustlla CUARTA del convenio aprobado en ei Artículo
1'

Artículo 3'>: Delegar en la Secretaría de Administración la suscripción de ios Convenios
Especificos, las Actas de Coordinación genera}es y específicas, los contratos de servicios. 18

aprobación de las certificaciones de servicios y demás instrumentos que se suscriban en ei
marco dei convenio aprobado en el Artículo 1 '

Artlcxi_o 4': Los fondos que fueran aportados en virtud del convenic, aprobado en el Artícuio
1'’ y los gastos que se generen en la ejecución del mismo deberán ingresarse e imputarse
respectivamente, a: Financiamiento 12 - Recursos Propios, Subcuenta ''Recaudaciones del
Depaltamento de Extensión Ur,iversitaria"

Artículo 5' : Regístrese. Remítase copia a la Secretaría de Administración. Secretaría
Académica, Dirección Gral. Financiera y Contable, Dirección de Presupuesto v Ccntabiildad
Dirección de Posgrado, Dirección de Convenios y a la Tesorería. Agréguese copia al

Expediente citado en el VISTO y pase a sus efectos a la Dirección de Consejo Directivo e
Información a Docentes

CARLOS A_.iaMI
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DECANO
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